
1 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2.021). 

 

PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO (R.C.E.)  

N° 68001-31-03-010-2009-00218-01 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede1, 

se dispone: 

 

1.- Para los efectos de la petición remitida el 8 y 9 de 

febrero de 20212, tenga en cuenta la memorialista que por secretaría 

y con anterioridad, ya se le habían remitido copia de las piezas 

procesales allí solicitadas3, y que además en el presente asunto se 

libró mandamiento ejecutivo desde el 2 de febrero del año que 

avanza4 

 

2.-  Con fundamento en el inciso 2º del artículo 301 del 

C.G.P., y los documentos remitidos el día 5 de abril de 20215, se 

tiene por notificado mediante conducta concluyente a la sociedad 

demandada LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO , de todas las providencias que se 

han dictado en el proceso, inclusive del auto que libró mandamiento 

ejecutivo, a partir de la notificación del presente proveído.  

 

2.1.- Por secretaría contrólese el término de traslado de 

la demanda, para el citado extremo procesal. 

 

2.2.- Se reconoce personería a la abogada DIANA 

PEDROZO MANTILLA, como apoderado judicial de la mencionada 

persona jurídica ejecutada, en los términos y para los efectos del 

poder general conferido6. 

 

2.3.- Para los efectos de la información solicitada el 5 

de abril de 20217, téngase en cuenta que el día 6 del mes y año 
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ante señalado, la secretaría del Juzgado dio respuesta a su 

cuestionamiento8. 

 

3.- Se niega la petición de suspensión del proceso, 

remitida el 14 de abril del año que avanza9, por cuanto la misma no 

reúne unos de los requisitos establecidos en el numeral 2º del 

artículo 161 del C.G.P., esto es, que no se encuentra suscrita por 

todas las partes, recuérdese que en el trámite de la referencia, 

también interviene como demandada la Equidad Seguros 

Generales Organismo Cooperativo, y por tanto para acceder a 

dicha solicitud, debe contarse con la anuencia de la citada persona 

jurídica, máxime que la misma se notificó del auto de apremio en 

su contra.   

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez 

(2) 
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